
I.MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

dEPTO. DE EDUCACIÓN-
-Regulariza y Aprueba Finiquito.

LorA, 2 6 ENE.2016

4YO
DECRETO N" J- | I .J(CI

Vistos:

Decreto N" 3618 del 10.12.2015 que aprueba
contrato de trabajo por servicio, entre la Munic¡pal¡dad de Lota, Departamento qe
Educación y doña YOANA |SABEL MONSALVE MORALES; Decreto DEM N.601 det 30
de septiembre de 2015 que delega firma bajo la fórmula "por orden del señor Alcalde,,;
Artículo 159 número 4 del código del rrabajo; y en uso de las facultades que me confiere
el Art. 12'y 63'de la Ley N'18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades;

DECRETO:

1.. REGULARÍCESE y APRUÉBESE finiqu¡to
que da cuenta del término de la relación laboral entre la Municipalidad de Lota,
Departamento de Educación, en su calidad de Empleador y la trabajadora, Asistente
social de la Escuela Thompson Matthews E-701, Doña yoANA tsABEL MoNsALVEs
MORALES, RUT N"

2.- Lo anteriormente ¡ndicado rige a contar del 0l
de enero de 2016 por la causal "Vencimiento del plazo convenido en el contrato,,
establecido en el Art. 159 número 4 del Código del Trabajo.

3.- PROCÉDASE al pago de ta suma de
$78.075.- (setenta y ocho mil setenta y cinco pesos) por concepto de vacaciones
pendientes y/o proporcionales.

215-23-01-004 Desahucio e
PREFERENCIAL.

COMUNf QUESE Y ARCHIVESE.-

4.- IMPUTESE lo anteriormente indicado, al íTEM
Indemnizaciones - SUBVENCIóN ESCOLAR

ANÓTESE, REGULARfCESE, REGíSTRESE.
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-lnteresado.
-Alcaldía.
-Contraloría.
-Transparencia Municipal.
-Sub-Depto. Personal.
-Carpeta Funcionaria.
-Archivo.-
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